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El sistema de captación de datos biométricos que utiliza el Registro
Nacional de las Personas -RENAP-, a través de la captura de datos,
garantiza a los ciudadanos el resguardo de su identidad, descartando la
posibilidad de que sus registros sean usurpados.

La biometría comprende todas las medidas biológicas o características
físicas que se pueden utilizar para identificar a las personas. Estas
características se conforman de rasgos que hacen único y diferente a
cada ser humano.

RENAP emplea tecnología de punta para la captación de estos datos, lo
cual incluye las diez huellas digitales de los usuarios. Este dato biométrico
es capturado con la impresión que deja la yema de los dedos,
específicamente el centro de la huella, en un dispositivo que traslada la
información a un software que la procesa. Esta acción permite al Sistema
de Captura de Datos realizar un análisis de la huella digital en forma
espiral del centro hacia afuera, con lo que se determina la identidad de
una persona y por el grado de precisión y confiabilidad, permite evitar el
fraude o la usurpación de una identidad.
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